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V. Anuncios
A. Anuncios de licitaciones públicas y adjudicaciones

UNIVERSIDADES

19699 Anuncio de corrección de errores en la Resolución de la Universidad de
Oviedo de 11 de mayo de 2011 por la que se anuncia la convocatoria
de  procedimiento  abierto  para  la  contratación  del  servicio  de
mantenimiento de edificios e instalaciones de la Universidad de Oviedo
incluyendo  el  suministro  de  los  materiales  necesarios  para  su
realización.

Advertido  error  en  el  Pliego de Cláusulas  Administrativas  Particulares  se
procede a  su  rectificación  en los  siguientes  términos:

En el apartado 19.2 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares del
expediente PA 2011/15, se rectifica la definición de uno de los componentes de la
formula establecida para la obtención de los puntos a asignar a cada licitador, así
donde dice:

OEb: Oferta económica más baja (€). El criterio para la asignación de puntos
en este apartado consistirá en asignar 5 puntos por cada 1% de baja respecto al
precio máximo de licitación señalado en la Cláusula 5 de este Pliego. Bajas iguales
o superiores al 11% supondrán la asignación de la puntuación máxima en este
apartado.

Debe decir:

OEb: Oferta económica más baja (€).

Esta rectificación no supone modificación en el  plazo de presentación de
ofertas,  que finalizará el  20 de junio  de 2011.

Oviedo, 6 de junio de 2011.- El Rector, Vicente Gotor Santamaría.
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